
   
   

COMISIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES  

 
 

CARPETA Nº 2756 DE 2018 
 
 

  
REPARTIDO Nº 888 
FEBRERO DE 2018 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA Y RECONOCIMIENTO DE 
CERTIFICADOS, TÍTULOS Y ESTUDIOS DE NIVEL PRIMARIO/ 

FUNDAMENTAL BÁSICO Y MEDIO/SECUNDARIO ENTRE  
LOS ESTADOS PARTE DEL MERCOSUR Y  

ESTADOS ASOCIADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

A p r o b a c i ó n 
—— 

 

 
 
 
 
 



 

========================================= Í N D I C E ========================================= 

  

Página 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo del 8 de enero de 
2018. 

 

 1 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo del 23 de julio de 
2012. 

 
 

 3 

Texto del Protocolo. 
 

 6 

————— 
 

 



 - 1 - 

 

 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 
 —— 

Montevideo, 8 de enero de 2018 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 numeral 7 y 168 
numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de reiterar el mensaje de fecha 23 de 
julio de 2012, que se adjunta, con el que se somete a su consideración el proyecto de 
mensaje de ley adjunto, por el cual se aprueba el Protocolo de Integración Educativa y 
Reconocimiento de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario/Fundamental/ Básico 
y Medio/Secundario entre los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados, 
suscrito en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de agosto de 2010. 

  Al mantenerse vigentes los fundamentos que 
en su oportunidad dieron mérito al envío de aquel Mensaje, el Poder Ejecutivo se permite 
solicitar a ese Cuerpo la pronta aprobación del mismo. 

  El Poder Ejecutivo reitera a la señora 
Presidente de la Asamblea General las seguridades de su más alta consideración. 

 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Integración Educativa y Reconocimiento 
de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario/Fundamental/Básico y 
Medio/Secundario entre los Estados Partes del MERCOSUR y Estados Asociados, 
suscrito en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de agosto de 2010. 

Montevideo, 8 de enero de 2018 

RODOLFO NIN NOVOA 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

 

  

————— 
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PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 
 —— 

Montevideo, 23 de julio de 2012 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Protocolo de Integración 
Educativa y Reconocimiento de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel 
Primario/Fundamental/Básico y Medio/Secundario entre los Estados Partes del Mercosur 
y Estados Asociados, suscrito en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de 
agosto de 2010. 
 
 ANTECEDENTES 
  
 El "Protocolo de Integración Educativa y Reconocimiento de Certificados, Títulos y 
Estudios de Nivel Primario/Fundamental/Básico y Medio/Secundario entre los Estados 
Partes del Mercosur y Estados Asociados", fue aprobado por la Decisión N° 21/10 del 
Consejo del Mercado Común. 

 El Consejo se manifestó consciente de que los procesos de integración regional 
deben promover una educación equitativa y de calidad, a fin de lograr un desarrollo 
creciente y armónico en los países de la región; se reconoce la importancia de establecer 
un mecanismo de intercambio que favorezca el desarrollo educativo, cultural y 
científico-tecnológico de los Estados Partes y Asociados del Mercosur. 

 Expresó que es fundamental promover el desarrollo educativo de la región por medio 
de un proceso de integración armónico y dinámico que facilite el acceso de los 
estudiantes a conocimientos relevantes y a la continuidad de estudios hasta la conclusión 
de los diferentes niveles del Sistema Educativo de los respectivos países. 

 Asimismo consideró que es prioritario alcanzar acuerdos comunes relativos al 
reconocimiento de estudios de Nivel Primario/Fundamental/Básico y Medio/Secundario, 
cursados en cualquiera de las Partes del presente Protocolo, con celeridad para 
garantizar la inserción de los estudiantes y su desarrollo sostenido en las instituciones 
educativas. 
  
 TEXTO 
  
 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 14 Artículos. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de la suscripción de este tipo 
de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 
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 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

 

JOSÉ MUJICA 
LUIS ALMAGRO 

RICARDO EHRLICH 
 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Integración Educativa y Reconocimiento 
de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario/Fundamental/Básico y 
Medio/Secundario entre los Estados Partes del Mercosur y Estados Asociados, suscrito 
en la ciudad de San Juan, República Argentina, el 2 de agosto de 2010. 

Montevideo, 23 de julio de 2012 

LUIS ALMAGRO 
RICARDO EHRLICH 

 

————— 
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TEXTO DEL PROTOCOLO 
—— 
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